ANEXO N°1
[bookmark: _Hlk104296455]SOLICITUD DE LIMITACIÓN A MIPYME
El Peñol, de 2025
Señores
ALCALDIA MUNICIPIO DE EL PEÑOL

Asunto: Solicitud de limitación a MIPYME proceso MC-

El suscrito, XX , identificado con cédula de ciudadanía número XX, (en calidad de persona natural), de acuerdo al pliego de condiciones del proceso de la referencia, declaro que reúno la condición de MIPYME con más de un año de existencia, según registro mercantil o certificado de existencia y representación legal anexo, de conformidad con las exigencias legales, garantizo el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho pliego, por lo cual solicito limitar el proceso de la referencia a Mipyme con domicilio en el municipio de El Peñol, Antioquia.
Datos personales y de contacto:
Nombre:  
C.C:       
Dirección
Correo:    
Teléfono:  
Ciudad:     

Se anexa: 
	Certificación a limitación a MIPYME
	Tarjeta profesional Contador



FIRMA: 






ANEXO 2
CARTA DE PRESENTACIÓN


El Peñol, de 2025

Señores:

ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL PEÑOL ANTIOQUIA

Asunto: propuesta económica 


Nombre del oferente: 

Cedula de ciudadanía: 


Invitación pública de mínima cuantía MC-

Objeto: 


Cordialmente, 





Nombre:  
C.C:       
Dirección: 
Correo:    
Teléfono: 
Ciudad:   


ANEXO N°3
DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES


El Peñol, 


Señores;
ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL PEÑOL ANTIOQUIA



Asunto: Declaración de inhabilidades e incompatibilidades.

 


Yo, XX identificado con cedula de ciudadanía N XX declaro que a la fecha ni yo, ni la entidad que represento incurrimos en ninguna causal de incompatibilidad o inhabilidad de las que trata la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 019 de 2012 y sus decretos reglamentarios, así como las demás normas constitucionales y legales vigentes sobre inhabilidades; por lo tanto me encuentro en óptimas condiciones legales y jurídicas para celebrar contratos con el Estado.


Cordialmente,


Firma 


Nombre:  
C.C:       
Dirección
Correo:    
Teléfono:  
Ciudad:     


ANEXO Nº4
CERTIFICADO DE PAGO DE LOS APORTES

El Peñol, 24 de abril de 2025

Señores: ALCALDÍA DE EL PEÑOL– ANTIOQUIA

ASUNTO: Carta de certificación de aportes

Por medio de la presente me permito certificar, que yo y la firma que represento o audito, se encuentra a paz y salvo por todo concepto de pago de los aportes de los empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes parafiscales y de contratación de aprendices al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Cajas de Compensación Familiar, durante los últimos seis (6) meses.
Atentamente,

Nombre: 
Firma: 

Nota: Este documento deberá ser firmado por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el Representante Legal.
Este documento solo aplica para personas jurídicas.


ANEXO Nº5
DECLARACIÓN JURAMENTADA

El Peñol, 

Señores 
MUNICIPIO DE EL PEÑOL – ANTIOQUIA 


Asunto: Declaración de multas y/o sanciones. 


Yo XX identificado con cédula de ciudadanía Nro. XX  de el Peñol, declaro bajo la gravedad de juramento, que la firma que represento no ha sido objeto de multas y/o sanciones a consecuencia de incumplimientos cualquiera sea su denominación, durante los últimos dos (2) años. 

Atentamente, 


Firma:  

Nombre:  
C.C:       





ANEXO Nº 6
PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

OBJETO: 





VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 



____________________________
Representante Legal 

ANEXO 7
COMPROMISO ANTICORRUPCION
El (los) suscrito(s) a saber: XX domiciliado en El Peñol, identificado con XX de el Peñol Antioquia, quien obra en quien(es) en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
PRIMERO: Que EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL, inició proceso de selección mediante CONVOCATORIA PUBLICA de la MINIMA CUANTIA XX para la celebración de un contrato deXX con objeto:  XX En los términos prescritos en la ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes;

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano y de EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:
1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su Propuesta, con el proceso de selección antes citado, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Propuesta.
1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista independiente lo haga en su nombre.
1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles en todo momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse del mismo, y les impondrá las obligaciones de: 1) no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios de EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en las condiciones de ejecución o de supervisión del contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre las condiciones de ejecución o supervisión del contrato; y 2) no ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL durante el desarrollo del Contrato.
1.4. El Proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato que es materia del proceso de selección referido en el considerando primero del presente acuerdo.
CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO
EL Proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en los pliegos de Condiciones, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción.
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de el peñol, a los veinticuatro (24) días del mes (abril) de 2025.


Firma
NOMBRE: 
C.C. 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL, SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE SELECCION






ANEXO 8
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
	RELACION DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE EN EJECUCION DE CONTRATOS

	

	Oferente 
	NIT O CC 

	
	
	
	
	
	

	Entidad contratante
	
	
	
	
	 

	No. Contrato
	
	
	
	
	 

	Objeto
	
	
	
	
	 

	Fecha inicio
	Mes
	
	
	
	
	 

	
	Año
	
	
	
	
	 

	Fecha terminación 
	Mes
	
	
	
	
	 

	
	Año
	
	
	
	
	 

	Valor en pesos 
	
	
	
	
	 

	Valor en SMLMV
	
	
	
	
	 

	Cumplimiento
	
	
	
	
	 

	Porcentaje de participación (1)
	
	
	
	
	 



En caso de Consorcio o U.T. indicar % de participación.


NOMBRE Y FIRMA OFERENTE 


